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Ge neralita t Val enciana

P lan de Fomento del Empleo

El programa con t iene
las siguientes acci ones:

1. Subvenc iones a los
contratos indefin idos y a
los temporales de dos
años.

2. Ayudas para la ins
talación como trabajado
res autónom os.

3. Subvenciones a las
cooperativas por la incor
poración de nuevos so 
cios.

4. Ayudas a la Forma
ción Profesional Ocupa
cional.

5. Apoyo intensivo al
empleo en comarcas depri
midas.

Consideramos de inte 
rés los puntos 2, 3 y 4 del
presente programa de fo
mento del empleo.
INFO RMACION
y SOLICITU DES

En las direcciones terri-

toriales de Trabajo :
Ali cante. Pint or Lore nzo

Casan ova, 6. Tel. (965) 22
09 60.

Cast el ló n . Pla za M.a

Agust ina, 1. Tel. (964) 22 32
50.

Valencia. Avd a. Barón de
Cárcer, 36. Tel s. (96) 351 05
92 Y351 83 91.

No rm at iv a: D e cr et o
96/1985, de 25 de junio . Oro
den de 15 de ju lio de 1985,
sobre medidas de fo mento
al empl eo. Orden de 15 de
julio de 1985, so bre ayudas
par a la formació n pro fe
sional ocupac ional.

Otras ayudas de torne n
to al empleo: Decr eto
71/1985, de 17 de mayo, re
lativo a ayudas para.coope
rat ivas y SAL. Decreto
25/1985, de 10 de julio,
sobre guarderías infantiles
laborales.
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Asislen(iaV a l~ íl ( i a n a deEnfermedades. S. A.

11. V.
Compa iih d e Seg uro s d e As iste ncia Sanitar ia

C cm peñía de Seguros de Asist e nci a Sanila ria

Nota aclaratoria a la in
formación publicada en la
anterior revista de INFOR·
MA CIÓ PSICOLÓGICA , nú 
mero 22, página46.

1. Que los colegiados
podrían optar por suscribi r
póliza o adherirse a cual
quiera de dichas
compañías, ya que podrían
ser dos las pól izas que se
abrieran una en cada enti
dad, según el interés per
sonal de cada colegiado.

2. Que no exis tirían
períodos de carenci a para
aq uell os se ñore s co le
giados que se diera n de al
ta desde el día de la fecha

y durante el tercer tri
mestre del año en curso,
siendo el último día para
poder obtener este benefi
cio el día 30 de noviembre
del año en curso.

3. Las tari fas que se
les apl icarían serían. En
AVDE, de 1.000 pesetas
por persona asegurada y
mes, y en Sánitas, de
1.495 pesetas persona
mes. Los cheq ues de asís 
tenc ia y para las dos ent i
dad es serían los m ism os
de 350 peset as los che
ques de médicos y/o esp e
ci ali stas y de 50 pesetas el
de ATS, sin más gasto adi -

ci onal (der ech os de
póliza).

4. Los se rvici os en
des pl azami ent o s se rían
prestados en la fo rma que
se indica en la pól iza yen

los lugares en do nde
queda expresado en el ve
lante de desp lazados, que
también se adju nta .

5. Los co legiados con
res idencia en las prov in
cias de Cast e ll ón y Al ican 
te, en caso de haber solic i
tado la adhesión a la póliza
de AVDE, serían atendidos
en las delegac ion es de Sá
nitas y por los facult at ivos

de las mismas, como si de
un desplazado se ent en
dier a, pero co n residenc ia

en dichas capi ta les.
6. Para mayor informa

ción pued en pasa r por el
Pasaje Dr. Serra, 2, 8.o de
Valencia, donde se en
cuentran ubicadas las ofi 
c inas de la Compañía de
Seguros, o ll amar a los te 
léfonos 351 10 49 Y 352 09
07, informando que su pre
tensión es la de inscri birs e
como col eg iado pert ene
c iente al Co legio Of icial de
Ps icól og o s, Delegac ión
del País Valen ciano .
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Legislació• Ministerio de Traba jo
y Seguridad Social. Forma
ción profesional: Orden de
31-7·85, por la que se de
sarro ll a el ac uerdo del
Consejo de Minist ros en el
que se aprueban las bases
de l Plan Nac ional de For
mac ión e Inserció n Prof e
s ional y se regulan los cur
sos de formac ión prof e
s ional ocupac ional a irn
part ir po r los centros co la
boradores de l IN EM. BOE
7-8-85, pág. 24.934.

• Ministeri o de Trabajo
y Seguridad Soc ial. Organi
zac ión: Orden de 31 de ju 
l io de 1985, po r la que se
desarrolla la estructura or
gánica de los servic io s
cent rales del Institu to Na
cio nal de la Segu ridad So
L .l: BOE16 de agosto de
1J85, p á 25.970 .

• Comunidad Autón o·
ma Valenciana. Traspaso
funcion es y servicios: R. D.
1.055/85, sobre traspaso
de funci one s y servic ios
en materia de pro tecc ión
de menores BOE 3-7-85,
pág. 20.848.

• Jefatu ra del Estado.
Educación: Ley Orgánica
8/1985, de 3 de jul io, requ
ladora de l derecho a la
educac ió n. BO E 4-7-85,
pág. 21.015.

• Presidencia del Go
bierno . Comunidad Autó
noma Valenc iana: Traspa
so de func iones y serv i
cios. RO 1.126/85, so bre
traspaso de funcion es de
la Adm inistración del Esta
do a la Comun idad Valen
ciana en materia de me-

dio s de comunicaci ón so
cial : BOE 10·7-85, pág.
21.769.

• Jefatura del Estad o.
Comun idades Europeas :
Adh esión de España : Ley
orgánica 10/1985, de 2 de
agosto, de autor izac ión pa
ra la adh esión de Esp aña a
las Comu ni dades Europ e
as. BOE 8-8-85, pág. 25.119.

• Libert ad sindical. Ley
orgánica 11 /1985, de 2 de
agosto, de libert ad s indi·
c a l : BOE 8·8 -85, pág .
25.119.

• Minis terio de Trabajo
y Seguri dad Soc ial. Estatu
to de los Trabajadores. RO
1.368/1985 , de 17 de jul io ,
por el que se reg ula la re ía
c ión laboral de caráct er es 
pecial de lo s mi nusválidos
qu e tr ab aj en en lo s
centros oc upac ionales de
emp leo: BOE 8-8-85, pág.
25.135.

• Minist erio de Trabaj o
y Seguridad Social. Pre
mios Inserso 1985. Hesolu 
ción de 26 de ju lio de 1985
de la Secretaría General
para la Seguridad Soc ial,
por la que se convocan los
premios Inserso para 1985.

• Minis te rio de Trabajo
y Seguridad Social. Estatu-

to de lo s Trabajador es.
R. D. 1.424 /1985, de 1 de
agos to, por el que se regu 
la la rela ci ón laboral de ca
racter espec ial del servic io
de l hogar familiar. BOE 13
8-85, pág. 25.617.

• Pres idencia de l Go
bierno. Min is terio de Tra
bajo y Seguridad Social.
Organizaci ón: Real Decre
to 1.433/1 985, de 1 de agos
to, por el que se mod ifi ca
la redacción de det erm ina
dos artícul o s de l Real
Decreto 1.956 /1979 , de 30
de ju l io, regu lador de la
estructura y competencias
del Inserso. BOE 14-8-85,
pág. 25.795.

• Orden de 31 de julio
del 85 por la que se de
sarro ll a el acuerdo del
Consejo de Minist ros en el
que se aprueban las Bases
del Plan Nac ional de For
mación e Inse rc ión Pro fe
sional y se reg ulan lo s c ur
sos de Formación Pro fe
sional Ocup ac ional a im
part ir por los centros col a
boradores deI INEM.

• Rea l D ec r et o
1.368/1985, de 17 de julio,
por el que se regula Ia rela 
ci ón labo ral de carácte r es-

pec ia l de los min usválid os
qu e trabajan e n los
ce nt ro s especi al es de
empleo.

• Decreto 100 /1985 , de
25 de junio , del Consell de
la General itat Valenc iana,
por el que se ext ing uen las
Juntas Pro vincia l es de
Protecc ión de Menores de
Alicante, Castellón y Va
lenc ia.

• Decreto 101/1985 , de
25 de junio, del Consell de
la Generali tat Valenciana,
por el que se ext ing uen las
Junt as Prov incial es del
Pat ron ato de Prot ecci ón a
la Mujer de Alicante, Cas
te llón y Valenci a.

• Decr et 129 /1985 , de 23
d'agost , del Consell de la
Genera litat Valenciana, pel
qua l es determinen les Di
rectrius de Coord inac ió de
les Funcions Pr ópies de
les Dipu tac ions Provi n
cials de la Comunit at Va·
lenciana, decl arades d'i n
terés com uni tari o

• Orden de 18 de ju nio
de 1985 so bre uso de
perros gu ía para def ic ien
tes visuales (BOE 27-6-85).

• Resol ució de la Direc
c ió General d 'Educac ió
General B ási ca i Enseny a
ments Espec ials, per la
qual es co nvoca un con
c urs públ ic de progr ames
d 'acc ió com pensatoria per
al curs 1985-86 (DOGV n.?
272).

• Ley 10/1985 , de 31 de
julio , de la Generalidad Va·
len cian a de la Función
Pública Valenc iana (DOG V
n.? 279).
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